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REsotuctóN ADMTN tsrRATtvA

Ciudad de México, a
1ELJ ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAoT-2021-3738-SPA-2921 relacionado con la denuncia presentada ante este
orga n ismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:-----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los sigu ientes hechos:

(...) el moltroto del que son objeto cinco ejemplores coninos, los cuoles se encuentron en la ozoteo. Lo

ciudodona del lugor que se encuentro no olconzo o observor si les proporcionon olimento y ogua, pero los
onímoles están delgodos, odemós no cuenton con protecc¡ón en lo ozoteo f...) lhechos que t¡enen lugar en lr4ar

Mediterráneo, número 253, entre las calles de Ferrocarril de Cuernavaca y Plan de Ayala, colon¡a Santo
Tomás, Alcaldía l,liguet Hidalgol /...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos ].5 BIS 4 y 25 de ta
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así como 85 y 89

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de [a presente

d en u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

o
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Esta ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡toriaI de la Ciudad de México conform
artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a tos Animales de la
considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los pre

acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de

instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡m¡ento de tales fines.

e a lo establecido en el

Ciudad de México, es

:"lfifli:il",'t'fl{

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplaies caninos ubicados en

calle Mar ¡¡editerráneo, número 253, colon¡a Santo Tomás, Atcaldía l,¡iguel Hidalgo.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que sé consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en peligro ta vida del
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animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados

médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduria realizó diversos reconocimientos de hechos en el s¡tio señalado

por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta

Entidad, diligencias en la cual, en la primera vis¡ta no se perm¡t¡ó el acceso al personal actuante al inmueble.

En seguimiento a [a presente investigac¡ón, personal de esta Entidad real¡zó otras 2 visitas de reconoc¡m¡ento de

hechos, en las cuales no se logró tener contacto con algún habitante del inmueble señatado y no se percibieron

ladridos ni olores característicos de ejemplares caninos; sin embargo, se notificaron los c¡tatorios correspondientes,

a efecto de que el prop¡etario de los ejemplares motivo de investigación manifestara [o que a su derecho te

conviniera.

Es de resaltar que, en e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se

le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar tas pruebas que est¡mara

pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 d'et Regtamento de la Ley Orgánica

de [a Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de [a Ciudad de l\4éxico; sin embargo durante el

procedimiento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

De todo lo anter¡ormente asentado se concluye que al interior del inmueble ubicado en Mar l\4editerráneo, número
253, colonia Santo Tomás, Alcaldía Miguel H¡dalgo, no se pudo corroborar la presencia de ejemplares canlnos, toda
vez que desde la vía pública no se percibieron ladridos de perros; asimismo, esta Ent¡dad se encuentra
imposibilitada materiaI y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que aI no ser una
autoridad con facultades de verificación dentro de casas habitación, no puede sol¡citar de manera coercit¡va o

coactiva el ingreso a[ dom¡cil¡o en e[ que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato an¡mal, debido a que
dentro de casas habitación únicamente se tiene la facuttad para promover et cumplimiento voluntario de las
disposiciones jurídicas de maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de ta Ley Orgánica de ta
Procuraduria Ambiental y del 0rdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el
artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
¡mpos¡bil¡tada material y legalmente para continuar con ta presente invest¡gación, toda vez que no se cuenta con la
autorización de la persona habitante del inmueble de entrar a su domicilio y tratándose de casas habitación esta
Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplimiento voluntario de las disposiciones legales.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los 3 reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad no se constató
que al interior del inmuebte denunciado, se encuentren ejemplares caninos, toda vez que desde la vía
pública no se perciben ladridos de perros y olores de heces y orina provenientes del mismo.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónlco a la persona denunc¡ante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigac¡ón, no
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fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad
en materia de bienestar animal.
Esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para cont¡nuar con la presente
investigación, toda vez que no se cuenta con la autor¡zac¡ón del propietario de los ejemplares caninos para
realizar su evaluación, a efecto de constatar los actos de maltrato animal que motivaron la presente
investigación y tratándose de casas hab¡tac¡ón esta Procuraduría únicamente puede exhortar al
cumplimiento voluntario de [as disposiciones legales.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su invest¡gac¡ón y al

estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de [a misma se

em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl, de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de t4éxico.---------------

SEGUNDO,- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgu a rdo. -------------:

Así lo proveyó y firma la B¡ótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡entat, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de México y 51 fracción xXll de su Reglamento.---
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C.(.(.e.p. L¡(. Madaña 8oy Tamborr.ll. Procuradora Ambientaly del 0rdenamiento Teritori¿l de la CDMX. Para su superior con

\lcdcllio 2{)2. ¡riso 1- cr)lonia I,lorn;r Sur
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TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona de n u n c¡a nte.--------.---


